
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última

Dictadura cívico militar"

Resolución

Número: 

Referencia: Actualiza arancel POLAD de la Categoría 5 (Ley N° 13.942).

 
VISTO el expediente EX-2026-05290186-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual se propicia la
actualización del arancel correspondiente a la Categoría 5, establecido por la Ley N° 13.942 y
reglamentado por el Decreto N° 545/22, y

 

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 13.942 establece el régimen jurídico de funcionamiento del Servicio de Policía Adicional,
comprendiendo la prestación de funciones de seguridad por parte del personal policial en carácter de
servicio especial convenido con organismos públicos o entidades privadas;

Que, conforme a su artículo 3°, el importe de los aranceles y sus respectivas categorías, según la
naturaleza del servicio prestado, quedan sujetos a la reglamentación que se dicte;

Que el Decreto N° 545/22 reglamenta dicho régimen y, a través de su Anexo Único, define cinco
categorías de servicio, facultando en su artículo 2° al Ministro de Seguridad a modificar las categorías
mediante resolución debidamente fundada, y en su artículo 11 a establecer y/o modificar los porcentajes
de incrementos de los aranceles correspondientes a cada categoría cuando existan dificultades de
cobertura por nivel de peligrosidad, riesgo u otros factores debidamente justificados;

Que los servicios de la Categoría 5 implican dispositivos de seguridad de mayor complejidad operativa,
que demandan del personal policial mayor responsabilidad funcional, dedicación y especialización, por
lo que resulta oportuno y razonable adecuar el arancel horario a fin de reconocer dicha mayor exigencia
y asegurar una retribución proporcional al esfuerzo y a los recursos comprometidos;

Que se han expedido la Dirección Provincial de Presupuesto Público, la Dirección Provincial de



Economía Laboral del Sector Público, la Subsecretaría de Hacienda y la Subsecretaría de Coordinación
Económica y Estadística, todas dependientes del Ministerio de Economía;

Que han tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y
la Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 2° y 11 del
Anexo Único del Decreto N° 545/22;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º. Fijar que el arancel correspondiente a la Categoría 5 se calculará conforme la siguiente
fórmula: (Haber básico del Oficial de Policía + B.R.N.B. Decreto N° 1254/2010) / (48 × 4,4) × 2,70 del
Subescalafón General, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Anexo Único del Decreto N°
545/22, aplicándose la escala salarial vigente al momento de la contratación.

 

ARTÍCULO 2º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Jefatura de Policía y a la
Subjefatura de Policía, pasar a la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, publicar, dar al Boletín
Oficial, al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar.
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